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cabida en una facultad uníversitanía ; pero esto no es así. Mie:xplerien~·
cia me demuestra que la preparación del bachillerato 'es totalmente in.
suficiente en este ramo; 'Y un buen dominio' del idioma patrío 'es, índís ••
pensable para cualquier profesional, En cuanto al Inglés, es tan noto-
ria su importancia 'en la vida de los negocios, que me parece inútil tra-
tar de demostrar la. La enseñanza de estos dos idiomas se hará 'así:

Redacción Caeteluma. - (Año 1) - Un CUl1S:O práctico de redacción
general y ortografía, cuyo propósito principal 'es habituar al alumno a
escribir correctamente 'p.ero sin literatura inútil - Se buscarán en to-
do ,CaiSO las condiciones de brevedad, claridad, concisíónvprecisión de
Ios conceptos y exactítutud de aigrriñicado de los términos que se em-
pléen.

R,edacciJón de Informe ~n Castellano (Año 1I) - Práctica de voca,
bulardo cornercíal y facilidad de 'expresión - Se orientará este curso
con el criterio de que los informes, tanto verbales IComOescritos, son
de extraordínaría importancia en 'la vida de los negocios; 'ya para el
subalterno que debe informar ,a su superior, ya para el gerente que ha
de impantir órdenes claras o dae cuenta de sus gestiones a las juntas
directivas o asambleas de accíonístas.

Prácticas de Inglés General. (Año 1) - Este curso tiene por obje-
to completar la preparación que traen los alumnos del bachillerato, ca-
si siempre deñícíente. Debe tenerse en cuenta que el Inglés no es sóla->
mente una valiosa herramienta de trabajo en dos negocios, sino también
un importante vehículo de cultura, ,esp.ecialmenteen el ramo de las
Ciencias Económicas,

Práctica de Inglés Comercial (Año JI) - Se hará 'este ,CUl1S0 todo
en inglés .. Su propósito es adiestrar al estudiante en leer e interpretar
cartas, documentos, catálogos facturas, etc., y en general, familíanizar,
Io con la terminología especial diel idioma, tal corno se usa éste en la.
práctica mercantíd corriente,

Redaccion de Informes en Inglés, - (Año JII) - Entrenamiento
superior en el inglés que se requdere en la mayorta de las empresas co-
lombianas que Iti1enenrelaciones con los países angloparlantes - Espe-
cíal atención 'a la redacción de cartas e informes en inglés, y en el ma-
nejo de :I,osdiversos papeles, documentos deembarque, informes, etc.,
de uso corr-íente en Inglaterra, los Estados 'Unidos y el Canadá.

Concu~,¿enla "dlBe/l/lJatto"
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Concurren I,a "Aberratio" y el dolo

uli-raintencional?

INTRODUCCION

Poco después de posesíonarsael actual Decano de
la Facultad, tuvo la feUz iniciativa de encarecer a Ios
profesores de la misma poca que en cada una de les asíq-
naturas por éílos regentadas se elaboraran trabajos a
cargo de los alumnos, bajo su dirección.

Del distínquído gropo de profesores que tienen a
.su cuidado las materias del Año Tercero, quizá el: más
acertado en 1,,(\ escogencia de' íos puntos fué el Sr. Pro
G. Rendón, que si por 'algo pecó fue por haber señala-
do tema solo parla un estudio" encomendado a la vez que
.a mí a cuatro de mis condiscípulos.

Tocóle conocer aL Dr. Rendón por aquellos días,
como Magistrado que es de la Sala Penal del H. Tri-
bunal Superior, una Sentencia de uno de nuestros Juz~
.gados Superiores. Talvez el original y complicado pro-
\b~emaque élla envolvía fue lo que le movió a plan-
tearlo a nuestra consideración, y nos obligó a dejar de
laido los textos para apelar a nuestra razón, pues en
ninguna de las obras nacionales y extranjeras que tu-
vimos ocasión de consultar estaba dilucidado este punto,
así fuera solo a la ligrér,a.

La 'cuesüón fundamental consistía en esto: la cali-
,fiqación rque;podía haoerse del delito con base en los
hechos paoecía ser la de un homicidio ultraintencíonal,
pues la intención del agente era, presumíblemente, la
-de herir, y causó la muerte; pero ésta no recayó en' el
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sujeto a que su intención se dirigía, probablemente, si-
no en otro..o sea, que resultaba factíble la existencia de
una "aberratio ictus", Pero el problema no surgía tan-
to al considerar cada una de estas dos figul'lélS separa-
damente, como el tratar de hacer coexistir, respecto de
un mismo hecho, las mismas dos figuras con diferentes
dolos, pues al paso que ell homicidio ultraíntencíonal es-
ejemplo típico del dolo indirecto, La "aberratío ictus"
solo opera cuando entre la intención y el resultado 'hay
concordancia perfecta (aunque el sequndo se haya ob-
jetivizado en persona u objeto distinto del querido),
vale decir, cuando el dolo del delito es directo y de-
terminado,

Pero había otro interrogante no menos intrincado y
euqesfivo que el anterior. Gomo resultaba casi imposible
de probar la 'existencia de alguna intención criminosa
en el sujeto activo, contra la víctima real, se presentaba
La eventualidad de considerar el homicidio más bien co-
mo culposo, Pero he aquí que el acto inidaI¡ de un homi-
cidío culposo no puede ser un atentado diriqído conrra
la ínteqridad personal de un tercero, y el de nuestro.
caso si 100 era. Podían, no obstante, coexistir el dolo y
Laculpa en un mismo delito? Esta era la segunda cuestión.

A lado de estos dos datos sustanciales fi'guraban
otros, que aunque. secuedeeíos, ayudaban a resolver los
dos primeros, tales como el de si en nuestra legislación
penal cabe la existencia del delito de "tentativa de le-
siones", o el de si el homicidio ultraintencional se confi-
gura a pesar de que el delito se consume - en persona
distinta ,a la querida por el agente.

AUn!que estoy muy lejos de haber aportado una
solución definitiva a este espinoso asunto, he rendido
el máximo esfuerzo a que mis conocimientos y capací-
dades. me obligaban, Creo, sí" sea éste el más personal
de cuantos trabajos he hecho a 100 LargoOde mi corta ea-
rrera, con 1'0 cual puedo darme por satisfecho,
H.M.G.

CONCURRE LA "ABERRATIO" y EL DOLO

ULTRAINTENC10NAL?

P R E L I MI N A R E S

Fiel lat deseo manífestedo ~por el, Dr. Rendón al asíqnarme
entre otros el cometimiento de este estudio, en el sentido de que por'
paete de quienes clehí.amoOselabolrélirlo no se consultara ninguna sen-
ten~ de carácter penal, me he abstenido de hacerlo. Pero esta.
~S~8D1clÓl1\IÍmptl'icaba de suyo piara mí elabandonoO de 100 que pu-
diéNlmoOsllamar la redacción saceamental de una sentenda, con cu-
yos términos y 'estilo no estoy compenetrado- Es así como el pre-
sente trabajo. más que una sentencia, será U11 [estudio de los hechos,
tratando de buscarles su localización jurídica y su base punitiV'a.
Al übrtal~ de esta manera no haqo más que ser cnsecuente con mi
modo de pensar, según el cual la forma tiene muy poco 00 ningún
valJor,~\al! 1»a!80 que la materia 100 es todo. -

Mas antes de iniciar debo hacer un rápido recuento de 100'8
hechos que sírvesr-de base al presente, para la. mejor 'cIomp:rensión

de su desarrollo.

LOS HECHOS •.-El día 8 de Febrerü de 1941, en el Co-
rregimientü de Llramíta, jurisdicción del MunicipioO de Dabeíba. se
encontrabao líbando licor varios sujetos, entre éllos uno de apelli-
do Pulgarín. Al suscitarse entre los mismos un altercado, el Ins-
pector de Policía del mismo Cürregimiento se trasladó al llugar de
Ios suscesos en compañía de varios agentes, entre los cuales se con-
taba uno de nombre [osé Pérez, Al tratar 'este último de capturar
y desarmar a Pulgarín, directamente, hizo un dísparo quizá con el.
fin de intimídarlo 00 de herirlo, para restarle así su capacidad com-
batíva y poder cumplir' fádlmente su cometídor pero con tan maLa
Mrtuna que la bala fué a ínteresae al Sr. Inspect<>r AntOJIlÍü han~
-9?' que se encontraba a seis' metros de distancia de Pulqarín, cau-
8andole UDJaherida como conseouencia de la cual le sobrevinoO más-
tarde Ila muerte,

Medellín, 14 de enero de 194~
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EL PROCESO.-El Juzgado al cual tocóle conocer del pre-

sente negocio l1amóa José Pérez a responder en juicio por los deli-
tos de homicidio y contra funcionario público; .y después de todos
los trámites leqañes, inclusa la eudiencia, le fueron sometidas, en-
tre otras, dos cuestiones a los jueces de hecho: la. de si di a·gente
Pérez era responsable de haber causado una herida de naturaleza
mortal al Inspector kaugo, con arma :de fuego, como 'consecuencia
de la cual le sobrevino la muerte; y la de si era responsable de de:
lito contra funcionario público. A la primera de estas cuestíones
respondió el jurado: "Sí, con el propósito ·deherir' a Pulqacín y por
miedo a éste"; y .a Ia segunda respondió caeeqórícamentee "Nó",

CUESTIONARIO.-Cuatro interrogantes sobresalientes fue-
ron encomendados a nuestra consideración: la - posible existencia
-de una "aberratío íctus", la posibilidad de encajar el ilícito en el
art, 365. que habla del homicidio ultraintencional; la eventual co-
existencia de lla "aberratío" y este último; y, finalmente, la consí-:
deralClióndel hecho como un homicidio acomodable en' el art, 370,
que consaqra la pena para el homicidio culposo.

CLASIFICACION DEL DELITO.-El Juez a quien toco-
le conocer de estos hechos, y los jueces de conciencia, 1110, vacilaron
en 'acomodar -el evento 'en la categoría de homicidio. Nosotros, en
grada de díseucíón, y sin perjuicio de que con posterioridad nos
saJlgamosde esta categoría, procederemos 'en igual forma. Pero no
.admitíremos a príori esta acomodación¡ antes bien, analizaremos
detenidamente si los elementos constitutivos del homicidio, y par-
ticulannen~ ei propósito de matar. concurren en la integración de
este ilícito.

,ELEMENTOS DEL HOMICIDIO.-En cinco grupos suelen
.divM'iir,comúnmente, tos juristas, los 'elementos que concurren a la
constitución del homícídíor la intención de matar, la idoneidad del
medio o medios empleados, el nexo de eausalídad, La supresión de
UllIIavida, hU!llllana,y la injusticia del acto,

Dejando para el final el primero que he enunciado, esoo es,
Ia intención de matar. por ser éste el de mayor importancia en to~
(lo homicidio y el de más difícil constatación, particularmente en
este caso, tJr!ataréde probar a continuación la existencia de los o-
tros cuatro, lo cual no requiere mayor esfuerzo,

IDONEIDAD DE LOS MEDIOS.-Bn cuanto a que el me-
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dio empleado haya sido o nó idóneo, no merece discutirse, pues na-
die se atrevería a 'afirmar que un revólver no es arma idónea para
causar la muerte. Además. este elemento solo. presta interés entrar
en sus detálles, 'cuando el homicidio ha sido causado por medios
morales o indirectos, o por actos negativos, hechos de 11()s cuales es-
tá bien Iejos nuestro caso.

NEXO DE CAUSALIDAD.-El nexo de causalídad, esto'
es, que el efeJctohaya sido proporcíonado a la causa, ha sido ates-
tiguado 'en su oportunidad por los médicos Ieqístas que intervi-
nieron !enel díliqencíamiento de la investigación, y ninguno más
autoriz,a·~ que é1dos'para certificar su existencia, A más de esto,
entrar en su justificación solo tendría interés si hubiera la posibili-
dad de consídeear el caso como un homícídío concausal, Y estoy
seguro de que ninguno se atreverá a afirmar que la muerte del Ins-
pector se debió a SUS circunstancias personales, y que si La bala
hubiera interesado a Pulqarín éste no habría muerto, porque eso
sezía tanto como hacer nuqatorío, en todos los casos, el benéfico
fin que ~a figura del error se propone.

Los dos elementos que he analizado hasta ahora podrían reu.•'
nirse en uno solo, pues para que haya nexo de causalídad se requie-
re indíspensablemente que los medios empleados sean idóneos. No
veo, pues, la razón para que los penalietas hagan aquí una sepa-
ración artificial que a nada conduce.

SUPRESION DE UNA VIDA HUMANA.-El tercer ele-
mento a ,análisis es el de la supresiórr de una vida humana, elemento
de cuya existencia, por 10 cierta, nadie puede dudar. A}YM'tede es-
ta conéideracíón, una discriminación sobre el tema solo hallaría
justiñoación si 'el 'delito a estudio fuera de aborto, de homicidio-
in~antiddi!o,o un delito imposible por .inexistencia O inídoneídad
del sujeto pasivo•

INJUSTICIA· DEL ACTO.-Otro elemento que concurre a
la formación del homicidio es la injusticia del acto. Factor de gran
in'terés en las figtUXlasdelíctivas del homicidio consentido y la in-
duoción al suícidio, y en ell cual IPodríamos detenemos si hubiera
la posibilidad de encuadrar el cometido en el ordínal .20. del ar-
tículo 25, esto es, como legítima defensa, Pero esta tesis no presta
asidero en los hechos, ni 'aún la de la legítima defensa sujetíva,r. no obstante haber sido propuesta por la defens.a en el juicio, el
j1JIl'ado la rechazó por impnobable. '\

"

-,
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Podría arqumenéarse que el agente .de policía, en el desem-

peño de sus funciones y parla obtener el mantenimiento de lla tran-
quifiii'dal~y Ea seguridad colectivas, podía hacer uso de un medio
'It¡amlex1JfleIm~.Mas lsi bien es cierto que la misión del Estado, de
simple qedaeme corno se la consideraba hace apenae un siglo, ha
pasado 'a ser de franco intervencion~smü, no es menos cierto aún
que el cometido de la policía no ha cambiado, que se ~a sigue con-
.siderando como un cuerpo civil de carácter preventivo, concedíén-
dosela intervenciones tan drásticas. solo cuando se' halla en la ne-
oesídad de defenderse o defender a otro de Ul1Javiolencia actual e
injusta cotra la persona, su honor 1'0 sus bienes, siempre que la de-
.fensa sea proporcionada a la ,agt'lesión. Dicho en otras palabras, la
policía solo puede proceder en taJ. forma, en ·10s mismos casos en
'que podr'ían haoerlo los particulares.

PROPOSITO DE MATAR.--Estudiaremüs ahora, deteni-
-damente, el último elemento del homicidio que nos resta por dífe-
rendar: es este el elemento propósito. Es el más difícil de estable-
cer, ya que dice relación a la personalidad psíquica del ·agrente, a
.su fuero interno, de díspendiosa si nó imposible determinación. Pa-
ra indaqar la intención crímínosa del agente hemos de r,emitimiOs
'13 10'SBactores externos del delito, y con base en éllos presumir si -
hubo o nó el propósito de matar. Estos factores son: las causas que
han inducido al agente a dar realización al hecho; las manifesté-
ciones anteriores o posreríoees del victimarjoj ,eLarma empleadas la
repetición de Ios golpes; la localízacíón de la lesión; etc, Uno 8.0'

:1.0 de estos factores no atestigua, el propósito 'die matar por parte
-del aqenter hay que conjugarlos todos. Así, en eb caso en c.llestión,
el empleo por :pa!1'~de Pérez de un arma idÓnlela para oausar la
-muerte, como es un revólver, no certifiCla que su propósito haya si-
do el JdIematar, ya que con un revólver se puede, también' causar
sol~eme blliaí IeS(Í9n. El factor de [a ~epetición de los golpes no
se presentia aquí, pues el acto y la acción fueron unos solos. La lo-
calización: de la lesión, de gr.an valía si no hubiera la posibilildad
de existeni~a de una "aberratio íctus" o "delíctí" por parte del a-
gente, presta así poro mérito. MarniFeJsmciünes por parte del aqente
Pérez, hechas con anterioridad al suceso. no existen y nó pueden
existir. porque' oambíarjan la sustancie, de los hechos.

El llactor que sí nos puede proporcionar alguna liUzsübre el
_prüpósito del agente es el de las causas que tuvo para dar realiza-
ción al hecho. Para 108 jueces de conciencia el motivo que indujo al
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.aqente a hacer el disparo fué ,el miedo, producido indudablemente
por el individuo de apellido Pulqacín, posiblemente por ser éste
un hcenbne; peligroso. o por estar armado, o por ser muy penden-
ciero, o por estar aliconado,.' etc. Pero este factor 11.0 ha 'Sido con-
síderado polt',nuestra ley penal, en forma expresa, como causa de
justitific3lción o de exculpación. Podría servir quizás, como atenuan-
te de ¡la responsabilidad del agenJte para efectos de la pena, pero en
ningún caso nos serviría para deducir si el propósito era el de he-
rir o el de matar,

Esto admitiendo a priori .que el disparo efectuado por Pé-
l'ez fué intencional, esto es, que voluntariamente desenfundó el ar-
ma y disparó con el fin de herir a Pulgarin para mermar así suea-
pacidad oombativa, o con el propósito de matado, todo esto en
forma 'consciente. Pero es que acaso el propósito de Pérez no pue-
de haber' sido simplemente el de hacer un disparo al aire,' con el
fin de intimidar- la Pulqarín, disparo que si pudo ser imprudente es
10 cierto que puede haber estado desprovisto de intención crimi-
nüs'a?{Y extremando aún más Ios hechos, ell propósto del aqente
no puede haber sido .eldé esg:rimirr sencillamente el arma, sin inten-
ción de dispanarla, y que el disparo haya provenido por impericia.
descuido, imprudencia, y, talvez," por caso fortuito?

Con estos dos interroqantes hemos planteado los dos proble-
mas más ilntricadüs e inquietantes del Derecho Penar: el de la !CUl-

pa y el de] dolo.

DOLO y CULPA EN EL ILICITO.--Qué es el dolo? De
los tres elementos del delito, el leqal, el material y el moral, el dolo
es este último. Se comprende mejor bajo el concepto de intención, y
puede definirsa diciendo que es "la dirección de la voluntad hacia
un fin, que en Derecho Penal es socialmente dañino" •. No es más
que U11/arelacíén die oauea va ,eFecto definida entre lo que se quiso
y el resultado. Pero si bien todo delito requiere el elemento inten-
-cional, el facto doloso, no todo delito está determinadüpOlr igual
intención. Esto ha hecho surgir una clasificación del dolo,

CLASES DE DOLO.-- La primera división que se hace. del
dolo es en genérkü y específico. Se dice que es generico el que re-
quie!1'etoda entidad delíctiva, cualquiera que élla sea; y que es es-
pecífico cuando es el requerido por ciertas infracciones, como el
fractor "a sabiendas", indispensable a varios illÍCitos. Hablando del
homicidio en qeneral, tenemos que a éste no basta el dolo genérico
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o simple intención criminal, como tampoco requiere el dolo espe-
cialísimo, que es el más grave de todos, y que corresponde al ho-
micidio,.,asesinatoO. Bástale con el específico o dolo de propósito.

Peno aflendit:(!I!doa otros puntos de vista, el dolo se divide'
y subdivide en otras eateqorías, Así, se habla de dolo directo cuan-
do el resultado corresponde cabalmente a la intención del aqentet
y de! dolo indirecto, cuando el resultado sobrepasa esa intención.
El dolo directo se subdivide, a su turno, en determinado e indeter
minado, El dolo dírecto-determínado es el dolo directo propíamen-
te dicho; y el dolo dolo dlrecto-índeteeminado se dá, cuando el a-
gente se propone un resultado críminoso 'cualquiera 'entre varios
posibles, En este último caso el dolo 100 determina el! evento, 10 cual
no es sino aplicación del príncipío romanor. "Dolus indeterminaeus,
determinatur eventus" •

El dolodirecto-indete1"minado se divide, asimismo, en
iDldeterminado~atternativo e Indeterminado-eventual. El indeter-
minado-alternativo no es más que cl propiamente dírecto-índeter-
mina-do; y el indeterminado-eventual se origina cuando el agente
quiere, prímaríamente, un hecho, y secundariamente, otro. Este Ido-
lo se asemeja 'a la culpa, pero tiene con élla una diferencia, consis-
tente en que el agente quiere o tiene intención en cuanto a los efc-
tos del 'acto, cosa que no acontece enIa culpa, pues en ésta se quie-
re el acto inicial pero nó sus consecuencias. '

No he, hecho sin propósito esta clasificación del dolo. He ad-
mitido, en qracia de discusión, como dije en un principio, que el
deHto sometido 'a muestro análisis puede ser un homicidio. Más el
homicidio no siempre es uno mismo, Según que 'el elemento doloso
varíe, o que intervengan causas extrañas a la voluntad del aqen-
te, o finalmente, que el factor doloso desapareeoa, se integra un ti-
po díferenre del susodicho delito'. Esto da lugar a la clasificación.
del homicidio.

CLASIFICACION ºEL HOMICIDIO~~En cinco tipos ne.~·
tamente diferenciados agrupan los juristas y los códigos el delito ge~
neral de homicidio. Estos tipos son: el homicidio voluntario, el ho-
mcídío-asesínato, el homicidio ultraintencíonal, e~ homicidio con-
causal y el homicidioculposo. Trataremos de encajar ek hecho que.
hemos aceptado como homicidio en uno de estos tipos.

HOMrCIDIO~ASESINATO.-EI homicidio-asesinato no es,
más que un homicidio con dolo directo determinado, o dolo de peo-
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pósito, en el que éste se ha modificado y convertido 'en dolo espe-
cíalísimo, por. hallarse agravado por la premeditación, eh cálculo,
los motivos innobles, la alevosía, la asechanza, el parentesco, etc,
Pero la 'posibilidad de que nuestro caso 'sea un homicidio calíñcado,
aún admitiendo sin probar el propósito de matar, no merece ser con-
síderada, pues por ningún lado aparecen en los hechors elementos
calificadores del delito.

HOMICIDIO CONCAUSAL.-La eventualidad de ser, más'
bien, un homicidio en 'el que la muerte no es el resultado exclusivo
de los medios puestos en práctica por el agente, pues a éstos se a-
gr,egan factores preexístentes, concomitantes o subsiguientes, que
contribuyen a g-e:tlera:rla muerte, no es menos absurda e improba-
ble que la anterior, por 10 que no entro a dilucidada.

HOMICIDIO VOLUNTARIO.-AI estudiar hace poco los
elementos constitutivos del homicidio voluntario, vimos cómo cuatro
de éllos (el nexo de oausalidad, la idoneidad de los medios emplea-

. dos, la supresión de una vida humana y la injusticia del acto), apa-
recían en forma clara y manifiesta. Dejé para esta oportunidad, en
forma deliberada" la consideración y comprobación de un último fac-
tor del propósito de matar, del 'cual dijimos que había necesidad de
deducido de los factores externos que dan configuración al homi-
cidío. Pero del análisis de esos factores nada en concreto dedujimos,
No analicé uno de éllos, la declaración o confesión que con poste-
rioridad alacaecído debío rendir el victimario, pana estudiarla 'en es-
te momento.

Pero antes de hacerlo me permito la sigui.ente observación:
el Pr, Rendón, al proporcionarnos los datos indispensables para la
elaboración de este trabajo, no nos habló de las declaraciones que
hubo de rendir ante el Juez respectivo el agente Pérez después de
los sucesos. Siendo esto así, me he tomado la libertad de plantear
tres hipótesis respecto al contenido de dichas declaraciones: la. )-el
agente Pérez admitió en éllas el propósito de matar a Pulqaeím
2a.) -el agente negó el propósito de matar pero admitió el de he-
rir; y, 3,a.)-el aqente negó tanto el propósito de matar como el de
herir, y afirmó: a) que su díspero había sido inconsciente 'e ínvo-
luntarío, que el tiro se le había escapado por neqliqencía, impru-
dencia" impericía o descuido, y que sil intención al blandir el arma
había sido 81010 la de intimidar a Pulqarín, y .ni .siquiera la de he-

. rido~ o, b) que su disparo fué volunterio y consciente .pero nó di-
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rigido a herir a Pulqarín, sino hecho al aire con intención de ate-
morizarlo, pero que por impericia en el manejo del arma fué a in-
teresar al Inspector. Cada una de. estas tres hipótesis nos plantea
a su vez un ,tipo distinto de homicidio: la primera el homicidio vo-
luntario; la segunda el ultraintencional; y Lasdos terceras el cul-
poso.

POSIBILIDAD DE UN HOMICIDIO VOLUNTARIO.-
No eren equívocarme al afirmar que el ag.ente Pérez en su d~cla-
raciones debió neqar en¡ forma rotunda y categórica que por su
parte hubiera habido el propósito de matar. Si esto es así, lCOImOno
dudo 10 sea, debemos prestar fé a dicha' declaeacíón, pues 'es éste
el único factor externo que puede 'ayudamos ya en la indagación
del propósito,del aqente, Y al admitida como cierta, hemos d~ ad-
mitir también como inexistente ~a figul'ladel homicidio voluntario,
ya que éste requíere un dolo directo y determinado de matar por
parte del aqenee, como requisito "sine qua non" de su configura-
ción. y. es que parece ser tan improbable la intención de matar en
este caso, que el propio jurado de 'conciencia no vaciló en afirmar
q~e la intención de Pérez era la de herir•......

HOMISIDIO CULPOSO? HOMICIDIO ULTRAINTEN~
CIONAL?,-En este punto réstannos aún por considerar dos posi-
bilidades: la de un homicidio ultraínrencíonal y ~a de un homicidio
eulposo, Cualquiera de las dos que admitamos implica la negación
de la otra. Más aún: si aceptamos la. existencia de un delito eul-
poso, necesariamente negamos, tácitamente, la posibilidad de que
en el even¡to t1n 'cuestión haya podido existir' un error, una "abe-
reatío delicti" o "íctus", pues esta figwra penal solo tiene aplica-
ción en cierta 'Clasede delitos DOLOSOS. y at admitir la CULPA
estamos negando el DOLO. A esto se agrega el hecho de 'que en
todo caso en que tíene-eplícacíón la figura del error, hay tres su-
jetos: el sujeto activo del delito, el sujeto pasivo DE LA LESION.
y el sujeto pasivo DE LA INTENCION. y si admitimos la posi-
bilidad de 'un delito culposo no pueden 'existir sino dos sujetos, pues
desde el mismo momento en que -apareciera un tercero, ~std es, 'el
sujeto que yo llamo DE LA INTENCION, el delito dejaría de ser
culposo pare convertirse en doloso. Esta la razón para que con-
sídeoaen primer término tia posibilidad de que el homicidio sea
culposo•.

POSIBILIDAD DE UN HOMICIDIO CULJ;>OSO.-Esta
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-posíbilídad se presenta como cierta si admitimos la tercera de las
tr'es hipótesis de que hace' poco hablamos. Si el agente neg<> todo
propósito delíctivo, aún el de herir, y atribuyó el hecho a bIta de
previsión o a su imprudente confianza en' poder evitarle, no se
pr,esenJté!la nuestra consideración otra alternativa que 1.ade un ho-
micidio eulposo.

Se babla de homicidio culposo cuando la muerte sobreviene
a causa de un acto indiferente o nó jurídico, ocasionado por ímpre-
vísíón; imprudencia" impericia, descuido, etc., o 'cuando, 'sobrevi-
niendo de un hecho jurídico, éste no constituye un atentado con-
·tra la integridad personal de un tercero, a pesar de entrañar la le-
sión de un derecho. Un ejemplodel primer caso se presentaeía cuan-
.do un arma dísparada ímpensadamente, hecho nó jurídico, maca
a W1 tercero; y uno del segundo, cuando un conductor, a~,violar llas
disposiciones que requlan el tránsito, hecho jurídico, atropella y
mata a un peatón. é

Nuestro Código Penal en su artículo 12, al dar una definí-
ción de Laculpa, contempla en élha dos posibilídadesr la de que el
agente no haya previsto los efectos nocivos dé su acto, habíendo:
podido preverlos, y la de que, a pesar de haberlos previsto, haya
conHadÓimprudentemente en poder evítarlos, Algunos Códigos
consideren además, como culposo, ,~mforma expresa, el d~iito co-
-metidopor inobservancia de los reglamentos, órdenes o deberes pro-
pios del carqo 11 ocupación del agente. Sin embargo, no obstante

. no considerar nuestro Código esta 'circunstancia, en forma expre-
sa~comd constitutiva del delito culposo, es le cierto que 'cada vez
que ocurre un accidente de tránsito, producido por violación de los
regllamentos que !rigen dichos menesteres, se configura entre nos-
otros el delito culposo de lesiones o de homicidio, según el caso,

Ahora bien: a diferencia de 10 que ocurre en las dos hipó-
tesis que considera expresamente nuestro Código Penal, con rela-
ción a la culpa, cuando el acto resu:lJtade violar un reglamento. no
hay nada que probar, pues el que ha dictado el reglamento ha pre-
visto las consecuencias posibles de llltl acto, y por 'eso 10 ha prohi-
bido. Así por ejemplo, cuando ~a Oficina de Circulación y Trán-
sito prohibe ell tráfico por .determínada zona a más de cierta velo- '
cídad, es porque ha previsto que traspasándola, puede ocasionaese
Un accidente que 'cueste la vida launa o más personas. Si no obstan-
te esa prohibición, el conductor excede ese límite y sobreviene un
accidente, no hay que entrar a probar si el agente previó las con-
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secuencias y pude preverlas, sine que. por el solo hecho de la trans-
gresión, (acto jurídico que lesiona un derecho pero que no consti-
tuye un atentado centra la integridad personal de terceros). el a-
gente se hace responsable del delito culposo que se inteqre,

De iguaíl modo: el aqente de policía que violando las dispo-
eicíones ordenanzales que le señalan una misión meramente pre-
ventíva, y que solo le conceden, con base en la ley, La facultad
de proceder en forma extrema, por orden superior, o cuando vea a'
menazada su integridad personal o la de un tercero, vale decir, en
los mismos casos que a Los particulares, y no obstante 1'0 anterior
'hiere e mata en el ejercido de s~ funciones a un tercero, debe res-
ponder de su hecho culposo, ya que ha violado los re9'tamentos de
su' iJn!stitUlción,sin que le sea permitido entrar a probar La imprevi-
sibilídad de las consecuencias de su acto ni la imposibilidad de
preverlas, .

Si el 'agente de policía Pérez, repito, negó en su declaración
toda intención dolosa, no debe vacílarse en acomodar el hecho en
el artículo 370 del Códiqo Penal, sustituido por el artículo 1'0. de
la Ley 16'4 de 1938, que fija la pena correspondiente al homicidio
eulposo, .

POSIBILIDAD DE UN HOMICID10 ULTRAINTENCIO-
NAL.-Si el agente Pérez, por el contrarío, admitió en sus decla-
raciones [a intención dolosa de herir a Pulqarín, debemos desear-
tal' de plano La tesis de considerar estos hechos como integrantes.
de un delito culposo, y pensar en élños, más bien, como constituti-
vos de un homicidio ultraintencionaI.

A;I hablan de 1315 varias divisiones del dolo dijimos de una
de éllas, de] dolo indirecto. que tenía lugar cuando el resultado so-
brepasaba la intención del agente. Dijimos también que éste era
el dolo que concurría a La formación del homicidio ulteaíntencíonal,
Pero debo aclarar: cuando el exceso es SOliO una circunstancia mo-
difícadora del delito querido, el delito inicial no varías mas cuando
el excelso constituye un delito distinto al querido por 'el agente, se
presenta propiamente el delito' ultraíntencíonal,

Es esencial ,al homicidio ultraíntencíonal el que por parte
del agente no haya el propósito de matar, Pero es también esencial
que la muerte sobrevenga como consecuencia de un ataque a la in-
tegridad personal de un tercero, Se distingue, pues, del homicidio
voluntarío, en que en éste es esencial el propósito de matar, en
tanto que en el preteríntencíonal la intención crimínal es menos
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grave: solo la de causar una lesión. Y se diferencia del homícidio
culposo en que, en tanIto que en el preterintencional la intención
del aqente es La de inferir un daño .a la integridad personal de un
tercero, en el homicidio culposo el acto inicial es en sí lícito y des-
previsto de intención crímínosa,

Algunos autores, entre éllos Irureta Goyena, desdoblan el
homicidio ultraíntencíonal diciendo que en él, subjetivamente, hay
una mezcla de dolo y culpar dolo respecto de las lesiones queridas
y nó causadas, culpa respecto de la muerte causada y nó querida,
y que por tanto, el agente debe responder die lesiones intencíona-
les 'Y de homicidio culposo.

Yo participo, en parte únicamente, de esta tesis, pero ha-
ciendo al efecto una diferenciaciórr de tos diversos casos que pue-
den presentarse. Veo claramente que es inadmisible dentro de nues-
tr~ legislación penal, y aün en buena lógica jurídica" la coexisten-
tencia del .dolo y la culpa respecto de UN SOLO HECHO que ha
causado UN DAÑO MAYOR AL QUERIDO Y PREVISTO. en
UN SOLO SUJETO PASIVO.Dichc en otras palabras, en el ho-
micidio ultraíntencional SIMPLE (dístíntoe nuestro caso), no pue-
de haber coexistencia de dolo y culpa. Pero admito lacoexístencía
de ambos elementos, cuando con UN SOLO HECHO y UNA SO~
LA INTENCION CRIMINOSA. se causa: a) un daño al sujeto
de la intención, y otro daño cualquíera a un sujeto indiferente; o.
b) ningún daño al sujeto de la intención, y un daño -MAYOR
AL PROPUESTO-(nuestro caso), al sujeto que yo Hamo de la
consumación.

.La anterior argumentación tiene por base UD'afiqura jurídi-
ca que parece presentarse 'en este delito que estudiamos, y 'que, in-
tencionalmente, y para, mayor claridad en La exposición, he dejado
de oonsiderar hasta este momento. La acabo de enunciar, tácita-
mente, en la segunda hipótesis en que admito La coexistencia del do-
1'0 y la culpa, al decir que el agente no causaba ningún daño al su-
jeto de su intención. pero sí uno mayor al propuesto, ,aJ sujeto de
l'a consumación, Es La figure de la "aberratío" o el error.

ABERRATIO DELICTI. ABERRATIO IC1US.-La "abe-
rratío deJiicti" o "aberratío ictus" participa en la 'escena 'cuando el
hecho propuesto por el agente recae en persona u 'Objeto dístinro de
aquél hacia el cual se dirigía la acción criminosa, Pero 'el error o
"eberratío" nó siempre es uno mismo. Tanto en teoría como en las
legisLaciones, (la nuestra en el artículo 14 de na Parte General del
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Código Penal), se hace de élla una división, en "aberratío delíctí'"
o "abe11l'(a~íctus" de un lado, y "error in persona" o "error in
obíecto", de otro. Se presenta la primera, cuando habiendo diríqído
el agente la acción hacia el sujeto que tenía en mira, dicha acción
se desvía, por accidente, hacia otro sujeto distinto, Y la segunda,
cuando el agente dirige 5U acción contra un sujeto distinto del que
quería lesionar.

La figura del error no se presta "qeneralmente", a mayo-
res complícacíones, Es de ,gran aplicación y utilidad, y si la. admi-
timos jugarnldopapel en el caso nuestro, nos dá como consecuencia
I'a de no considerar al sujeto activo [como'autor de delito contra
funcionario público, por cuanto el artículo 14 del Código Penal, en
estos casos dispone que "no se apreciarán las 'circunstancias que
se deriven de la calidad del ofendido o perjudicado, pero si las que
Se habrían tenido en cuenta si el delito se hubiese cometido en la
persona contra quien se dirigía la acción".

He dicho "qenerelmente", ya que 'en casos como el que es-
tudiamos es causa de graves complicaciones. Si el nuestro fuera un
simple delito de lesiones intencíonales o 'de homicidio voluntario,
que por accidente o error hubiera tenido objetivizacIón en persona
distinta a la querida por el agente, sin que el resultado sobrepasa-
ra a la intención, no habría mayor problema. Pero. nuestro asunto
es 'el de un individuo que, quizá oon intención de herir, mata; pero
no mata ,al sujeto de su propósito sino a otro. Lo primero nos con-
configura, aparentemente, un homicidio u1traintencional; lo segun-
do, una "aberratio delicti", Ahora bien: pueden "acaso concurrir en
un mismo hecho estas dos figuras? Admite un delito con dolo in-
directo, esto es, en' el que el resultado sobrepasa a la intención. co-
mo el homicidio ultraintencional, ser trasladado de un sujeto pasí-
ve a otro, cuyo es ,el papeh de la "aberratío"? Trataremos de re-
solver estos interrogantes, que son los últimos, Y los cuales nos da-
rán la clave del problema.
. '''La figura de la "aberratío delíctí' está informada ,en un
criterio neramente pcsitívísta y .su:bjetivo,porque no se guía /para
eLestablecimiento de la responsabilidad por el mero daño objetivo
que efectivamente se ha causado, sino que tiene como consideración
prilmol'diial[a del fin perseguido por el iaqente", Pues bien: si por
medio de la figura de la "aberrario delictí" no se hace otra cosa que
dejar de lado el daño causado, para ir a considerar en abstracto la
intención del agente y las consecuencias que de su objetivación se
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habrían deducido. Ilógircoes concluir que en el caso de un delito ul-
traintencional, no puede estarse a las consecuencias reales -en
nuestro caso: la muerte->, sino a la i!I!Jtencióndel aqente -en el e~
vento que estudio: la de herir -.

Esto por qué? Porque la figllirade la "aberratio" requiere pa-
ra entrar en funcionamiento en un determinado delito, que por
parta del agente .haya habido un dO!iodirecto y determinado, esto
es, un dolo en el cual haya concordancía perfecta entre la intención
y el resultado, Ni en los delitos con dolo indeterminado, ni en los
con dolo eventual, y mucho menos en los con dolo indirecto, puede
presentarse. Repugna la lógica.

Eneonces, si la intención del agente era la de herir¡ si con
respecto a dicha intención había dolo directo y determinado; si es
precisalmenlf:reeste dolo el que admite lla traslación a que da lugar
lla "aberratío", debemos estamos a esa intención, oonsíderar las
consecuencias que de su acecimiento hubieran sobrevenido, y pe-
nar al 'agente, en conformidad, como autor del delito de lesiones
intenlciorYcl1le1s.Pero esto nos llevaría al absurdo, no tanto jurídico
como Ilógico,de enjuiciar a Un sujeto por un delito que ni ha come-
tido ni tuvo realización, y de dejar-impune el verdadero delito co-
metido•.

Piara dar solución a este impase no queda más alternativa
que la de admitir el desdoblamiento del hecho, y conceder en este
caso. y en sus análogos, la coexistencia del do!ioy la culpa, Y así,
por cuanto ha habido por parte del agente la intención crímínosa
de herir, y este evento no ha tenido realización por circunstancias
ajenas a su voluntad, debemos consíderarlo autor de TENTATIVA
DE LESIONES. de conformidad oon el artículo 16 de la Parte Ge-
neral del Código Penal. Y por cuanto por medio de ese mismo he-
cho ha causado la muerte de un sujeto contra el cual no tenía la más
mínima intención críminosa, debe responder de 'Undelito culposo de
homíoídío¡ según los artículos 12 y 370 del Código Penal, y 10. Y
siguientes de la Ley 164 de 1938.

TENTATIVA DE LESIONES?-Se me dirá a Loprimero
que este es un absurdo mayor que los que acabo de anotar. Se me
traerán las pelabras con que Florián "trata" de refutar esta tesis,
diciendo, que "esto es erróneo, porque en la mente del reo no exis-
tió nunca la intención de llevar a cabo una tentativa de delito". Pe-
l'IQ esta débil argumentación, que nada refuta, se desmorona si se
le pregunta, a quien tah afirma: en qué tentativa de delito existe a-

,/
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caso, por parte del agente, la intención de cometer solo un delito
tentado? La intención del agente, en toda tentativa, es La de llevar
a feliz término su despropósito, la de realizar cabal y totalmente el
delito concebido. Si .éste no tiene objetivización, ello se debe, nó a
que ésa haya sido su intención, síno al hecho de que' circunstancias
externas, ajenas a su voluntad, se 1.0 han impedido. Pues si el aqen-
te se arrepiente de su cometimíento, de "motu propio", habrá de-
sistimíento y nó tentativa; y si realiza todos los actos necesarios a
J,a consumación del delito, no .obstante 1.0 'cual éste no tiene realiza-
ción, se dará el delito frustrado pero en caso alquno la tentativa.
Tan cierto es, esto, tan cierto es que el agente en toda tentativa 1.0
que se propone es consumar totalmente el delito, que el Códiqo Pe-
nal, para la fijación de lla 'Pena en tales casos, toma corno base la
del delito consumado, disminuída sí, pero solo por el hecho de que
el insuceso no tuvo objetivización. '

Se argumentará igualmente contra el primer punto que el
delito de lesiones no admite La tentativa; que esto cabía en el ante-
rior Código Penal pero nó en el actual, que dado que el Códíqo Pe-
nal de 1936-.adopta un criterio netarmente objetivo para la fijación
de la pena en el delito de lesiones, y ,en ¡la tentativa de las mismas
no puede haber daño, y por tanto se carecería de base para el se-
ñalamíento de la sanción, 'es absurdo suponer que pueda darse una
tentativa en tal delito. No niego que el Códiqo actual toma como
base para el señalamiento de La pena, 'en este delito, el daño causa-
do, pero nadie puede negar tampoco, que nuestra legislación penal
está inspirada en elcríterío de la Escuela Positiva, para la cual va-
le más la intención que los hechos. Nadie puede negar que lia figu~
ra "'de la tentatíva ha sido colocada en La Parte General del Códíqo,
en su artículo 16, precisamente para que abarcaca a todos los de-
Iítos, sin excepcíón, a menos que disposición especial venga a de-
cir que respecto a un deííto determinado no se impondrá pena por
BU mera tentativa.

De ahí que sea necesario hacer una dístínción, y considerar
por separado, de un lado, el aspecto teórico, de otro, el práctico-
En teoría considero irrefutable la 'existencia de la figura penal de-
nominada "tentativa de Iesiones", no solo como dato ideal concebí-
do por la lógica jurídica, sino también como un hecho .de diaria
realización. Tanto es así que el Código Penal de 1890, con todo y
estar tan lejos de ser animado por I.oSprincipios de la Escuela Po-
sitiva que informan el actual, traía una sanción .especial para el de-
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tito tentado de lesiones, con un sentido tan positivo que es de ex-

trañar.
Pero el origen de este estudio es una sentencia de nuestros

juzgaOlüs que ha pasado al Tribunal Superior para ser confirmada-
y en tal caso y.o no puedo echar al cesto el Derecho Positivo que
nos riqe. De ahí que tenga que reconocer. que querer sancíonar a
un índivídeo- con base en nuestras leyes punitivas, por una tenta-
tiva de lesiones, hecho que nó es delito ante éllas, sería tanto como
o()ndenax a una mujer por adulterio, abolido como delito en la le-
giSlación colombiana 'al igual que en muchas otras, Obrar de otra
manera, seria echar por tierra el humanítario principío que nuestro
Códig.o consagra en su primer aetículo, precisamente a causa de su
trascendencia, Y que 'Se concreta mejor en el principio: "Nüllun
crimen sine leqe". Si bien es cierto que en la Parte General .del Có-
diqo Penal se encuentra la figura de loatentativa, y que el estar co-
locada allí implica el poder ser aplicada a cualquier delito de los
considera.d.os en la Parte Especial, a menos de disposición expresa
en contrario, no es menos cierto aún que ningún artículo de los coun-
prendidos en ,en Capítulo de las "Lesiones Personales", da pié pa-
ra fijar la sanción a su tentativa. Ante esta realidad incuesti.onable
no queda otro camino que dejar de lado el primer punto a que nos
condujo el desd.oblamient.o que hicimos de los hechos, y considerar
única y finalmente la posibilidad de un homicidio culposo.

PARENTESIS.-Se,a de] caso aclarar en este momento que
no pretendo sostener con esta argumentación -la de la c.oexisten-
cia de la culpa y el dol.o-r que en todo delito en que se presente
la figura de la "aherratio" haya que hacer un desdoblamientO' en
tentativa para el delito querido y nó realizado. y en delito culposo
para el consumado y nó querido. Esto sería tanto corno hacer nu-
gatoriO' el efecto de tan benéfica figura penal. Lo que sostengo es
que, cuando el dolo del delito no es directo y determinado, y espe-
pecialmente cuando es indirecto, hay que hacer necesariamente di-
cho desdoblamiento.

HOMICIDIO CULPOSO.-El segund.o punto, el de consi-
derar el homicidio como culposo. tiene también arqumentos en des-
favO'r. El más poderoso. es el de consíderac imp.osible la coexisten~
cia de dolo y culpa respecto a un mismo hech.o.· Me remito en este
punto a loaparte anterior, en que sostuve la pO'Sibilidad de coexis-
.tencía dIe estos' dos eLementos, en dos hipótesis determinadas, en
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las cuales sería aberrante considerar ambos hechos como dolosos•.
o ambos como culposos.

Pero se me podría traer a cuento también, como arqumento,
(un, ejemplo del De.Gutiérrez Gómez en sus Comentarios al C. P.,
Colombiano, célebre por la conclusión a que lllega, sin tomarse el.
trabajo decímentarle. El ejemplo es este: dice el Pro Gtz. Gz. que
"puede presentarse un caso curioso, no contemplado en el Código
nuestro, en que la "aberratío delictí" esté acompafiada de un deli.,
to ultraintencional", Y al efecto trae este ejemplo: "A:! disparar con
un revólver muy fino, sobre una persona, la atravieza el proyectil,
dándole muerte, y alcanza a otra persona, que también muere".

- "En este evento",continúa, acerca de la segunda muerte, se:
presenta el problema de!saber si ese homicidio es culposo o' prete-
rintencional. La opinión más aceptable (no dice por qué razón), es
la, del delito ultraíntencíonal" (Pag. 87. Op, cít.)

Con relación a este delito, que encuadra perfectamente en La
hipótesis a) de 1as dos en que admitimos la coexistencia de dolo y
culpa, yo adOp:tar~aLamisma tesis que he acogido en el caso que
estudio, esto es, la de un homicidio culposo, por las razones apun-
tadas que considero valederas, y nó sin razón a:lJgunacomo lo hace'
'el mencionado Pr., quizás con base en su autoridad.

C~NCLUSION.-Pé1'ra terminar" y con el objeto de que no
se crea que he robado la bondadosa atención del jurado sin adop-
tar un criterio definido, concreto mi pensamiento en esta forma:
teóricamente, el Agente de Polida, José Pérez, es responsable de
los delitos de "tentativa de lesiones" y "homicidio culposo", prác-
ticamenfe ha debido enjuiciársele por el delito de "homicidio cul-
poso".

FIN

BIBIOGRAFIA

En' la .elaboración de este trabajo me han servido principal-,
\,. mente las obras de los siguientes profesores:

Hojas de clase de los Doctores Gustavo Rendón y Bernardo
Botero

Comentarios al Código Penal Colombiano, del Dr. Jorge Gu-
térrez Gómez. .

Conferencias de clase del Dr. Rafael Escallón,
y en obras extranjeras las de los Profesores Floríán, Ca·'

reara, Cuello Calón, Irureta Goyena, y otros.

----~

.Ea autonom¿a de
la UV!¡ive,¿áidad
dedln t io q; UJ i a

POR

,

HERNANDO AoGUDELO VILLA

tí -1"'•.

;-=--==---==~,


